
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
N° INTERNO 6852, APRUEBA CONTRATO DE COMODATO 

CON LA JUNTA DE VECINOS N°13, EL ESFUERZO DE QUINO 

INMUEBLE DENOMINADO LOTE 2, UBICADO EN CALLE 
BERNARDO OHIGGINS N°168 LOCALIDAD DE QUINO, 

COMUNA DE VICTORIA, REGIÓN DE LA ARAUCANÍA. 

 

TEMUCO, 23 ABR. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3158 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

1. La Carta Solicitud de fecha 03 de octubre de 2024 ingresado vía Oficina de Partes de 

Serviu Araucanía por la JUNTA DE VECINOS N°13, EL ESFUERZO DE QUINO, ingresada 

a través de la Oficina de Partes del SERVIU Araucanía bajo el N°11199, con fecha 15 de 

octubre de 2024 y donde solicita al director del SERVIU Región de La Araucanía, comodato 

del Inmueble denominado Lote 2, ubicado en calle Bernardo Ohiggins N°168 Localidad de 

Quino, comuna de Victoria, Región de la Araucanía; 
 

2. La Resolución Exenta N°1632 de fecha 12 de marzo de 2026 que entrega en comodato 

a la “Junta De Vecinos N°13, El Esfuerzo de Quino”, el terreno antes individualizado; 
 

3. El Contrato de Comodato de fecha 27 de marzo de 2026 firmado entre SERVIU Región 

de La Araucanía, representado por su director (s) Don Marco Avila Figueroa y la Junta De 

Vecinos N°13, El Esfuerzo de Quino, representado por su presidente Don Dario Humberto 

Peña Venegas; 
 

4. La Resolución exenta N°14.464 de fecha 21 de diciembre de 2017 y su Modificación 

Resolución exenta N°1246 de fecha 25 de julio de 2023, que instruye e informa en 

relación con la administración y disposición de bienes inmuebles del SERVIU; 
 

5. La Resolución N°36, de 2024, de la Contraloría General de la República, que Fija 

normas sobre exención del trámite de toma de razón y determina los montos en UTM, a 

partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos al citado control de 

legalidad; 
 

6. El D.L. N°1.305, de 1975, y las facultades que me otorga el D.S. N°355/1976 de V. y 

U., Reglamento Orgánico de los SERVIU; 
 

7. El Decreto Exento RA 272/45/2025 de 10/09/2025, registrada por la CGR con la 

misma fecha, que renueva el nombramiento a don José Luis Sepúlveda Soza, en calidad de 

titular, en el cargo de Director del SERVIU Región de la Araucanía, a contar del 02/09/2025 

y hasta el 02/09/2028; 
 

8. La Carta de renuncia de don José Luis Sepúlveda Soza a partir del 23-03-2026, por 

lo que el cargo se encuentra vacante; 
 

9. El Decreto Exento N°272/25/2026 de fecha 24 de marzo de 2026, del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, registrado en el SIAPER de la CGR con la misma fecha, que 

establece orden de subrogación para el cargo de Director del SERVIU Región de La Araucanía 

en caso de ausencia del titular por cualquier motivo, designando como 1° subrogante a don 

Marco Seguel Reyes, Jefe del Departamento de Administración y Finanzas y, como 2° 

subrogante, a don Marco Ávila Figueroa, Jefe del Departamento Jurídico; 
 

10. La Resolución RA N°272/34/2025 de fecha 08/09/2025, que nombra en el cargo de 

Jefe del Departamento de Administración y Finanzas a don Marco Seguel Reyes; 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

A. Que el comodatario tendrá las siguientes obligaciones, las que se encontrarán claramente 

detalladas en el contrato de comodato que se otorgará al efecto: 

 

a. El inmueble deberá destinarse exclusivamente a las actividades y fines declarados al 

solicitar el comodato; 

b. El comodatario tendrá la obligación de mantener el debido control y resguardo del 

inmueble objeto del comodato y a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 

presentación y funcionamiento, obligándose a realizar las mejoras y gastos que fueren 

necesarios para tales fines; 

c. El comodatario será responsable de reparar a su costa cualquier deterioro o desperfecto 

que experimente el bien entregado en comodato, haciéndose cargo incluso de aquéllas 

que provengan del caso fortuito o fuerza mayor, sin derecho a reembolso alguno; 



 

d. En caso de que la organización comodataria comprometa obras de construcción o 

remodelación, éstas deberán iniciarse dentro del plazo establecido en el contrato. De lo 

contrario, el SERVIU podrá poner término al comodato y solicitar la devolución del 

inmueble; 

e. Las construcciones o remodelaciones efectuadas por el comodatario en el inmueble 

pasarán a ser propiedad del SERVIU una vez concluido el comodato, sin cargo ni costo 

para éste. El SERVIU, a través del Encargado/a de Oficina de terrenos, recibirá el 

inmueble a través de un Acta de Recepción, describiendo las obras ejecutadas en el 

inmueble; 

f. Los proyectos que se desarrollen en el inmueble deben cumplir con todas las disposiciones 

de la LGUC, de la OGUC y de los respectivos Instrumentos de Planificación Territorial; 

g. El comodatario no podrá dar en préstamo de uso o arrendar el inmueble, total o 

parcialmente, a un tercero, ni darle uso habitacional ni de estacionamiento de vehículos; 

h. El contrato dejará establecido, como condición resolutoria, que el comodatario deberá 

pagar las cuentas domiciliarias y el impuesto territorial del inmueble entregado en 

préstamos de uso, durante todo el período de vigencia del contrato; 

i. El SERVIU se reserva el derecho de disponer de las medidas de fiscalización, control y 

supervisión que permitan fiscalizar el uso destinado al inmueble, el oportuno 

cumplimiento del pago de cuentas domiciliarias, del impuesto territorial y, en general, de 

todas las obligaciones asumidas por el comodatario, siendo obligación de éste facilitar el 

ingreso al inmueble para estos efectos; 

j. El incumplimiento por parte del comodatario de cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el contrato será causal suficiente para poner término anticipado al 

contrato; 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1. APRUÉBESE en todo lo que no fuere contrario a derecho, contrato de comodato de fecha 

27 de marzo de 2026, mediante el cual SERVIU Región de la Araucanía entrega en comodato 

por un plazo de 5 años a la “JUNTA DE VECINOS N°13, EL ESFUERZO DE QUINO”, el 

inmueble denominado Lote 2, ubicado en calle Bernardo Ohiggins N°168 Localidad de Quino, 

comuna de Victoria, de una superficie total de 1.095,00 metros cuadrados, Registro 

SIBIS ID 09-01892 del (Sistema Integrado de Bienes Inmuebles SERVIU de la plataforma 

informática) y cuyo texto que fija los términos y condiciones para las partes, a continuación, 

se transcribe: 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

“Anótese, comuníquese y archívese”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

MARCO SEGUEL REYES 

DIRECTOR (S) SERVIU REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

          
PJB/SFB/MÁF 

 

DISTRIBUCIÓN: 
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